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siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido
por el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a
través de la Dirección General de Patrimonio, conservará
en todo caso, las potestades de autotutela sobre los bienes
cedidos, en orden al ejercicio de las prerrogativas con-
templadas en el Capítulo I, del Título II, de la Ley 4/1986,
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sevilla, 9 de septiembre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 14 de agosto de 1997, de
la Intervención General, por la que se hacen públicos
los Resúmenes del movimiento y situación de la Teso-
rería y de las operaciones de Ejecución del Presu-
puesto, correspondientes al segundo trimestre de
1997.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en
el artículo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a continuación
se publican los resúmenes y movimientos de la Tesorería
y de las operaciones de Ejecución del Presupuesto, corres-
pondientes al segundo trimestre de 1997.

Sevilla, 14 de agosto de 1997.- El Interventor Gene-
ral, Eduardo León Lázaro.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ACUERDO de 9 de septiembre de 1997, del
Consejo de Gobierno, por el que se ratifica el adop-
tado por el Consejo Rector del Instituto de Fomento
de Andalucía, relativo a Andalucía 21 Fondo de
Capital Riesgo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L)
del Reglamento General del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo,
y a propuesta del Consejero de Trabajo e Industria, el
Consejo de Gobierno en su reunión del día 9 de septiembre
de 1997, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado
Ente Público, con fecha 22 de julio de 1997, que se con-
tiene en el documento anexo.

Sevilla, 9 de septiembre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

Autorizar al Instituto de Fomento de Andalucía para
que participe en el fondo de capital riesgo denominado
Andalucía 21, Fondo de Capital Riesgo, participando en
el patrimonio inicial de dicho fondo con la suscripción
de participaciones por un importe de 1.500.000.000 de
pesetas (mil quinientos millones de pesetas), equivalentes
al 50% del mismo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 18 de septiembre de 1997, por la
que se hace pública una subvención a favor del
promotor público Ayuntamiento de Lepe, para la
construcción de viviendas de Protección Oficial de
Régimen Especial en Alquiler en la Manzana 5, Plan
Parcial núm. 1 en Lepe (Huelva), al amparo del
Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don José Oria Galloso, en representación del
Ayuntamiento de Lepe, se solicita, al amparo del Decre-
to 119/1992, de 7 de julio, la subvención a fondo perdido
establecida en su Título I, Capítulo II, consistente en el
principal más intereses, incluidos los de carencia del prés-
tamo cualificado, correspondiente a la promoción de 70
viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial en
Alquiler, en la Manzana 5, Plan Parcial núm. 1 en Lepe,
Huelva.

Con fecha 7 de marzo de 1995, el expediente
21.1.0025/94, correspondiente a dicha actuación prote-
gible, obtuvo de la Delegación Provincial en Huelva de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en

el artículo 15.2 del Decreto 119/1992, de 7 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece
el artículo 16.1 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades legales exigidas en la normativa aplicable,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede al Ayuntamiento de Lepe (Huelva)
una subvención a fondo perdido equivalente al importe
que resulta de la amortización del principal más intereses
incluidos los de carencia del préstamo cualificado con el
que se financia la promoción de 70 viviendas de Protección
Oficial de Régimen Especial en alquiler en Lepe (Huelva),
y que asciende a un total de cuatrocientas treinta y nueve
millones doscientas seis mil pesetas (439.206.261 ptas.),
según se detalla en cuadro adjunto (Cuadro de Cálculo
de Anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el Cuadro de Cálculo de Anualidades,
siendo necesario acreditar, previo abono de la segunda
y posteriores cantidades, que los importes percibidos con
anterioridad han sido aplicados en su totalidad a la amor-
tización del crédito. La acreditación correspondiente se
efectuará mediante la aportación de la siguiente docu-
mentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente
de la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Pú-
blico).

b) Certificación expedida por el Interventor de la enti-
dad prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dice
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 18 de septiembre de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Huelva.

CUADRO DE AMORTIZACION DE PRESTAMO
HIPOTECARIO REGIMEN ESPECIAL EN ALQUILER

(RD. 1932/1991)

Expediente: 21.1.0025/94.
Promoción: 70 VPO REPPA.
Municipio: Lepe (Huelva).
Promotor: Ayuntamiento.


